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Plantilla para proporcionar información en relación con la Parte 7.3 del Manual de la OMPI

Introducción
La Parte 7.3 del Manual de la OMPI de información y documentación en materia de propiedad industrial está dedicada a la presentación de documentos de patente publicados por las oficinas de propiedad intelectual (PI), organizada por códigos de tipo de documento de patente de conformidad con la Norma ST.16 de la OMPI. Proporciona información detallada sobre las prácticas de publicación actuales y, cuando procede, contiene información sobre prácticas anteriores relativas a documentos de patentes que ya no se publican. 
La Parte 7.3 se divide en dos partes: 
· La Parte 7.3.1 contiene una lista de ejemplos de documentos de patente publicados por las oficinas de propiedad industrial y agrupados con arreglo a los códigos de tipo de documento de la Norma ST.16.
· La Parte 7.3.2 contiene un inventario de distintos tipos de documentos de patente ordenados por oficinas de propiedad industrial emisoras. Los códigos de la Norma ST.16 se proporcionan para los documentos enumerados junto con información acerca de la legislación de patentes aplicable, detalles de la publicación, la aplicación concreta del código y muestras de primeras páginas.
A fin de velar por la exactitud y coherencia, se insta a las oficinas de PI, tanto si están en la lista como si no, a presentar nueva información o actualizar sus entradas utilizando la plantilla que figura más adelante.
Esta plantilla está destinada a prestar apoyo a las oficinas de PI para que proporcionen información pertinente de manera sistemática, clara y exhaustiva. En ella se recogen los detalles esenciales relativos a la aplicación de los códigos de tipo de documento de patente y las prácticas de publicación conexas. Las oficinas de PI podrán añadir información adicional según sea necesario para reflejar prácticas concretas.




PLANTILLA

	Nombre y código de país/organización 
(Cabe remitirse a la Norma ST.3 de la OMPI)

	



	Código de tipo de la Norma ST.16
(Cabe remitirse a la Norma ST.16 de la OMPI)
	Tipo de documento
(Escriba en letras mayúsculas el título en los idiomas oficiales, la traducción al inglés entre corchetes y opcionalmente la transliteración a caracteres latinos)
	
Práctica actual o anterior
(Indique si la publicación de este tipo de documento es actual o si ya no se publica)

	
	
	





	Referencias a la legislación de patentes
	Detalles de la publicación
	Aplicación del código

	· Publicado de conformidad con {referencia a la ley – título, número, etc.} de {fecha}, Art. {número}
· {Descripción de la aplicación del código de letras}
	· {Primer/Segundo/Tercer/etc.} nivel de publicación
· Publicado en {indicar el formato de tipo de documento}
· Publicado de {fecha/año} a {fecha/año} o publicado en o después de {fecha/año} 
· {Información acerca del sistema de numeración}
	· Dónde aparece el código
· La fecha o el año en que se usó por primera vez el código
· Muestra de la primera página {Adjunte la muestra del archivo de la primera página}



	Información adicional
(Incluya cualquier otra información pertinente en relación con el tipo de documento de patente)


	




ORIENTACIÓN para rellenar la plantilla
Nombre y código de país/organización  
Indique el código de dos letras con arreglo a la Norma ST.3 de la OMPI.
Práctica actual o anterior
Indique si la publicación de este tipo de documento de patente refleja la práctica actual o anterior. Esta información ayuda a que los usuarios entiendan el estado y el historial de publicación, incluidos los publicados actualmente o que se han dejado de publicar.
Código de tipo de documento de patente
Indique el código de tipo de documento de patente publicado con arreglo a la Norma ST.16 de la OMPI.
Tipo de documento
· Proporcione el tipo de documento en su idioma o idiomas oficiales
· Proporcione una traducción al inglés del título original a modo de referencia, y
· Proporcione opcionalmente una transliteración latina si el original utiliza un alfabeto no latino.
Referencias a la legislación de patentes
· Indique la ley o reglamento de patentes pertinente (título, número, artículo y fecha); y
· Describa brevemente cómo se aplica el código de tipo con arreglo a la ley o el reglamento.
Detalles de la publicación
Indique la información de publicación pertinente, incluido:
· el nivel de publicación, definido en la Norma ST.16 de la OMPI (cabe remitirse a la explicación que figura después del párrafo 6 y los párrafos 7 y 11)
· los medios de puesta a disposición del documento, por ejemplo, en papel, base de datos en línea, etc. (cabe remitirse al párrafo 6 de la Norma ST.16 de la OMPI para una lista no exhaustiva);
· el año en que se introdujo el código para el tipo dado de documentos y el año en que se dejó de utilizar, si procede; y
· una descripción del sistema de numeración, especificando si es exclusivo de este tipo de documento o compartido con otros tipos y, en ese caso, durante qué período.
Aplicación del código
Indique información detallada sobre cómo se aplica el código de tipo de documento de patente, a saber:
· dónde aparece el código, por ejemplo:  en bases de datos en línea;
· la fecha de inicio o el año en que se usó por primera vez el código, en cada formato; y
· una muestra de la primera página del documento para ilustrar su presentación.
Información adicional
Incluya cualquier información adicional pertinente en relación con los documentos de patente publicados que no esté comprendida en los campos anteriores.
Ejemplos
Cabe remitirse a la Parte 7.3.1 o a la Parte 7.3.2 para ver ejemplos de documentos con o sin transliteración del título original, así como ejemplos de documentos de patente que ya no se publican.
Preguntas
Si tiene preguntas o necesita ayuda, póngase en contacto con la Secretaría en:  cws.surveys@wipo.int.
[Sigue el Anexo II]
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